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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14 y 16, fracción VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO.- Que la Sala Superior se integrará por dieciséis Magistrados, los cuales 

funcionarán en un Pleno General, en Pleno Jurisdiccional, y en tres Secciones.  

 

SEGUNDO.- Que las Secciones Primera y Segunda estarán integradas cada una 

por cinco Magistrados de Sala Superior. 

 

TERCERO.- Que la Presidenta de la República tuvo a bien nombrar como personas 

Magistradas de Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la 

Magistrada Selene Cruz Alcalá y a los Magistrados Eduardo Santillán Pérez y José 

Ramón Amieva Gálvez, nombramientos que fueron ratificados por la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en sesión de 15 de octubre de 

2025. 

 

CUARTO.- Que es facultad del Pleno General de la Sala Superior, fijar y, en su 

caso, cambiar la adscripción de los Magistrados de las tres Secciones de la Sala 

Superior. 

 

Por lo anterior el Pleno General de la Sala Superior emite el siguiente:  

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- A partir del 03 de noviembre de 2025, el Magistrado Eduardo Santillán 

Pérez, queda adscrito en la ponencia número uno, de la Primera Sección de la Sala 

Superior; el Magistrado José Ramón Amieva Gálvez, queda adscrito en la ponencia 

número siete, de la Segunda Sección de la Sala Superior; y la Magistrada Selene 

Cruz Alcalá, queda adscrita en la ponencia número tres, de la Tercera Sección de 

la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

SEGUNDO.- La Primera Sección de la Sala Superior de este Tribunal queda 

integrada de la siguiente forma: 
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MAGISTRADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ. 

MAGISTRADO VÍCTOR MARTÍN ORDUÑA MUÑOZ. 

MAGISTRADO RAFAEL ANZURES URIBE. 

MAGISTRADO CARLOS CHAURAND ARZATE. 

MAGISTRADO JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE.  

 

TERCERO.- La Segunda Sección de la Sala Superior de este Tribunal queda 

integrada de la siguiente forma: 
 

MAGISTRADA MAESTRA LUZ MARÍA ANAYA DOMÍNGUEZ. 

MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ. 

MAGISTRADO RAFAEL ESTRADA SÁMANO. 

MAGISTRADA DOCTORA MAGDA ZULEMA MOSRI GUTIÉRREZ. 

MAGISTRADO DOCTOR CARLOS MENA ADAME. 

 

CUARTO.- La Tercera Sección de la Sala Superior de este Tribunal queda integrada 

de la siguiente forma: 
 

MAGISTRADA MAESTRA NATALIA TÉLLEZ TORRES OROZCO. 

MAGISTRADO JULIO ÁNGEL SABINES CHESTERKING. 

MAGISTRADA SELENE CRUZ ALCALÁ. 

 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en 

la página web del Tribunal. 

 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por unanimidad de votos de los Magistrados presentes en sesión de 

tres de noviembre de dos mil veinticinco.- Firman el Magistrado Guillermo Valls 

Esponda, Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Licenciada 

Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe. 


